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Registro de san juan 

Memoria de las personas que van en el navio nombrada san 
juan de que maestre juan de neci son las siguientes que va a las 
harvacoas e probinçia de cali e popayan ----

primeramente el maestre juan de nea con vn negro que se 
llama baltasar e una negra que se dize elvira ----

el contramaestre juan de nisa -----

diego peres marinera -----
cosme rodrigues marinera -----
diego martin marinera -----
luys benençiano marinera -----
chomin 

francisco -----
pasajeros los siguiemes 

primeramente francisco azeytuno con tres yndios de cuba y 
una yndia de cuba tanbien ----

/f.• 276/ pedro rodrigues dos pieças libres de guatimala e un 
yndlo esclava ----

e una yndia todos de guatimala que traxo a esta probinçia. 
el padre anton lopes clerigo ----
hernando de palençia -----
agostin del rio e un yndio esclava ----
alonso rodrigues de torres vn negro que se dize gaspar e un 

mestizo -----
garçia de çespedes e un negro que dize juan e la negra cata

lina tres pieças de guatimala un yndio que se dize pedro esclava 
e una yndia que se dize leonor e otra esclava de guatemala ca
talina----

Gregorio viscayno ----
bartolo de santana ----
alonso de molina ----
pedro de las paras ----
pedro cano -----

tres pesos a soria vino treze I 
pesos de m• hordenanças. 

Por las copias a mi diego ber
mudes teniente por el señor teso
rera pedro de los rios entregadas 



no paresçe dever a su magestad 
derechos ningunas de Jas personas contenidas en este registro 
hasta oy jueves a dies de agosto año de mill e quinientos e cua
renta e dos años. diego bermudes -----

tres pesos IIII• ts. a francisco 
perez. 
VII p. VI ts. a pedro gomez. 

En la çibdad de leon en dies 
dias del mes de agosto de mill e 
quinientos e quarenta e dos años 
ante mi martin rninbreño escriva
no de su magestad e publico del 

numero desta çibdad e testigos estando en la plaça publica se dio 
por alonso felipe pregonera del conçejo primero pregon a los suso 
qontenidos e no vuo quien pidiese cosa sino fue franclsco pe
res e soria e pedro gomes que pidieron a çespedes e a palençia lo 
questa en la margen testigos diego martin e gonçalo sanches e 
rodrigo gonsales e otros -----

/f.• 276 v.•/ Este dicho dia se dio segundo pregon en la tarde 
a las socho en la plaça publica e ante mi el dicho escriuano por 
el pregonero eno vuo quien les pidiese cosa testigos pedro mar
tin zambrano e diego arias e rafael de la plaça e otros que ende 
estaban ----

En leon de nicaragua a onze de agosto de dicho año se dio 
terçero pregon a los suso contenidos ante mi el dicho escriuano 
en la plaça publica e no vuo quien les pidiese cosa mas de los 
de suso contenidos el qual pregon dio el dicho alonso felipe pre
gonero del conçejo testigos rodrigo de peñalosa e juan de la calle 
e alonso çervigon e otros que ende estavan -----

Este dicho dia se dio licencia e recibio a los suso contenidos 
por el señor teniente de governador Iuys de guebara e se Ie man
do al dicho maestre so pena de quinientos pesos para la camara 
de su magestad que no lleve otra persona ni cosa proybida e que 
llegado a Ja dicha provinçia muestre este registro ante las justi
çias para que vea si llevan otra cosa proybida so la dicha pena 
fecho en Ieon a onze de julio de mill e quinientos e quarenta e 
dos años testigos gonçalo sanches e francisco peres e diego de 
chaves ----


